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Proceso Restablecimiento de derechos 
Solicitados Gloria Patricia Pérez García 
adolescente GAPG 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00141 01 

 

 

En cumplimiento de las disposiciones del artículo 4º de la Ley 1878 de 2018, 

que modificó el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, se corre traslado a los 

interesados por el término de cinco (05) días, del informe de seguimiento al 

Plan de Atención Integral –Platin, elaborado el 23 de marzo del presente año, 

por el equipo interdisciplinario del operador Corporación Hogar y de los 

informes periciales psicológico y sociofamiliar, realizados por las profesionales 

del equipo psicosocial de la Comisaría de Familia de San Andrés de Cuerquia, 

Antioquia, el 22 y 25 de abril último.   

 

Toda vez que allí también   dan a conocer el informe Platin, de este documento 

también se entregará copia física a la  madre.  

 

Para esta notificación y traslado, se dispone comisionar a la Comisaría de 

Familia del municipio de San Andrés de Cuerquia, Antioquia.  Se precisa que el 

traslado debe surtirse con la entrega de la copia física del informe Platin y de 

los informes periciales. 

 

Se fija el próximo 13 de mayo, a las 3:00 de la tarde, diligencia de estudio de 

caso con el equipo interdisciplinario de la Corporación Hogar, que tiene a su 

cargo la atención del adolescente GAPG, con la progenitora, la señora 

Procuradora Judicial y la señora Defensora de Familia adscritas al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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